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Decreto Legislativo 1/2014, de 23 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos propios (BOPA 
núm. 175, de 29 de julio de 2014) 

 

 

 

PREÁMBULO 

I 

El Principado de Asturias, conforme a lo establecido en los artículos 157.1.b) de la Constitución 
Española, 42 del Estatuto de Autonomía, y 1 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, goza de autonomía financiera para el desarrollo y 
ejecución de sus competencias, estando por tanto facultado para establecer y exigir sus propios 
tributos de acuerdo con la Constitución y las Leyes. 

En virtud de dichas potestades, el Principado de Asturias viene ejerciendo sus competencias 
normativas en materia tributaria desde 1989, año en el que se creó el primer tributo propio del 
Principado de Asturias, y que tiene su última expresión en la Ley del Principado de Asturias 
1/2014, de 14 de abril, del Impuesto sobre las Afecciones Ambientales del Uso del Agua. 

El principio de seguridad jurídica que debe presidir todo ordenamiento jurídico, unido al hecho de 
que durante los últimos años en el ámbito tributario se ha producido cierta dispersión legislativa 
no deseable, aconseja la aprobación de un texto refundido que recoja cuantas disposiciones 
tributarias se han venido aprobando en materia de tributos propios. 

En este sentido, la disposición final segunda de la Ley del Principado de Asturias 1/2014, de 14 
de abril, autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esa norma, elabore un texto refundido del conjunto de disposiciones vigentes en 
materia de tributos propios. 

La delegación legislativa se extiende a la aclaración, regularización y armonización de la 
normativa en vigor, lo que ha permitido reorganizar su estructura y su contenido, así como 
introducir determinadas aclaraciones de carácter técnico que tienen como finalidad facilitar la 
comprensión de sus preceptos. 

II 

La norma refunde la normativa de los tributos propios que se encontraba regulada en las 
siguientes leyes: 

- La Ley del Principado de Asturias 4/1989, de 21 de julio, de ordenación agraria y 
desarrollo rural, en cuyo Capítulo VI del Título II se crea el impuesto sobre fincas o 
explotaciones agrarias infrautilizadas. 

- La Ley del Principado de Asturias 2/1992, de 30 de diciembre, del impuesto sobre el 
juego del bingo. 

- La Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de acompañamiento a 
los Presupuestos Generales para 2003, en cuyo artículo 21 se crea el impuesto sobre 
grandes establecimientos comerciales, posteriormente modificado por el artículo 8 de la 
Ley del Principado de Asturias 6/2004, de 28 de diciembre, de Acompañamiento a los 
Presupuestos Generales para 2005. 

- La Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 28 de diciembre, de Medidas 
Presupuestarias y Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 
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2011, en cuyo artículo 4 se crea el impuesto sobre el desarrollo de determinadas 
actividades que inciden en el medio ambiente, modificado por el artículo 44 de la Ley del 
Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 
2013. 

- La Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2013, que regula en su artículo 41 el impuesto sobre depósitos en 
entidades de crédito. 

- La Ley del Principado de Asturias 1/2014, de 14 de abril, del Impuesto sobre las 
Afecciones Ambientales del Uso del Agua, que deroga el Título II, “Canon de 
saneamiento”, la letra b) del artículo 24 y la disposición adicional sexta de la Ley del 
Principado de Asturias 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y saneamiento de 
aguas. 

III 

Se incluye al inicio de la norma un índice de contenido cuyo objetivo es facilitar su utilización por 
los destinatarios mediante una rápida localización y ubicación sistemática de sus artículos. 

El texto refundido consta de tres títulos. El Título Preliminar define el objeto y contenido de la 
norma. 

El Título I se dedica a la regulación de cada una de las figuras tributarias creadas por el 
Principado de Asturias en desarrollo de su autonomía financiera y se estructura en seis 
Capítulos. 

.../… 

El Capítulo IV regula el impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en 
el medio ambiente. Se trata de un impuesto de carácter directo y extrafiscal, que grava la 
incidencia, alteración o riesgo de deterioro que sobre el medio ambiente ocasiona la realización 
de actividades de transporte o distribución de energía eléctrica así como de telefonía y 
telemática efectuadas por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica o de las redes 
de comunicaciones, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el coste que soporta. 

.../… 

El Título II contiene las disposiciones aplicables a todos los tributos propios del Principado de 
Asturias así como las normas relativas a su gestión, infracciones y sanciones, prescripción, e 
impugnación y revisión de actos dictados en esta materia. 

Por último, se incluyen tres disposiciones adicionales, una transitoria, dos finales y tres anexos. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Sector Público, de acuerdo con el 
Consejo Consultivo del Principado de Asturias, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 23 de julio de 2014, 

 

DISPONGO 

 

Artículo único.- Objeto de la norma. 

Se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia 
de tributos propios, cuyo texto se inserta a continuación. 
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Disposición adicional.- Remisiones normativas. 

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a normas incluidas en la 
disposición derogatoria única de este decreto legislativo, se entenderán realizadas a los 
preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba. 

Disposición derogatoria.- Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos del 
Principado de Asturias, se opongan al presente decreto legislativo y al texto refundido que se 
aprueba y, en particular, las siguientes: 

- El Capítulo VI del Título II de la Ley del Principado de Asturias 4/1989, de 21 de julio, de 
ordenación agraria y desarrollo rural. 

- La Ley del Principado de Asturias 2/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Juego del Bingo. 

- El artículo 21 de la Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de 
acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2003. 

- El artículo 8 de la Ley del Principado de Asturias 6/2004, de 28 de diciembre, de 
Acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2005. 

- El artículo 4 de la Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 28 de diciembre, de 
Medidas Presupuestarias y Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2011. 

- Los artículos 41 y 44 de la Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para 2013. 

- La Ley del Principado de Asturias 1/2014, de 14 de abril, del Impuesto sobre las 
Afecciones Ambientales del Uso del Agua. 

 

Disposición final.- Entrada en vigor. 

El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 1 de 
enero de 2015. 

 

Dado en Oviedo, a 23 de julio de 2014. 

El Presidente del Principado de Asturias, Javier Fernández Fernández. 

La Consejería de Hacienda y Sector Público, Dolores Carcedo García. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Objeto y contenido 

 

Artículo 1.- Objeto y contenido. 

El presente texto refundido tiene por objeto reunir en una única norma las disposiciones legales 
vigentes en materia de tributos propios del Principado de Asturias, así como la aclaración, 
regularización y armonización de estos textos legales. 
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TÍTULO I 

Disposiciones específicas aplicables a los tributos propios 

.../… 

CAPÍTULO IV 

Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden sobre el medio 
ambiente 

 

Artículo 37.- Naturaleza y objeto del impuesto. 

1. El impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 
es un impuesto de carácter directo y extrafiscal, que grava la incidencia, alteración o riesgo de 
deterioro que sobre el medio ambiente del Principado de Asturias ocasiona la realización de las 
actividades a que se refiere el presente capítulo, a través de instalaciones y demás elementos 
patrimoniales afectos a las mismas, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el coste 
que soporta. 

2. A los efectos del presente impuesto, se considerarán elementos patrimoniales afectos 
cualquier tipo de bienes y estructuras que se destinen a las actividades de transporte o 
distribución efectuado por elementos fijos del suministro de energía eléctrica, así como los 
elementos fijos de las redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas y que se encuentren 
radicados en el territorio del Principado de Asturias. 

Artículo 38.- Afectación de los ingresos del impuesto. 

Los ingresos procedentes del impuesto a que se refiere el presente capítulo se afectarán a la 
financiación de medidas y programas de carácter medioambiental, entre otros, aquéllos que 
fomenten la eficiencia energética y los de protección y mejora del medio ambiente. 

Artículo 39.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización por el sujeto pasivo, mediante las 
instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos señalados en el artículo 37.2 de 
actividades de transporte o distribución de energía eléctrica así como de telefonía y telemática 
efectuadas por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica o de las redes de 
comunicaciones, respectivamente. 

Artículo 40.- Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetas al impuesto las actividades que se realicen mediante instalaciones y demás 
elementos patrimoniales afectos a las mismas que se destinen al autoconsumo, salvo que éstas 
alteren de modo grave y evidente el medio ambiente en los términos que establezca, en su caso, 
la correspondiente declaración de impacto ambiental. 

Artículo 41.- Exenciones. 

Estarán exentas del impuesto las actividades que se realicen mediante: 

a) Las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos de los que sean titulares el 
Estado, el Principado de Asturias o las entidades locales, así como sus organismos y 
entes públicos. 

b) Las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos que se destinen 
exclusivamente a la circulación de ferrocarriles. 

c) Las estaciones transformadoras de energía eléctrica y las redes de distribución cuando 
la tensión nominal normalizada no exceda de 30 kV. 
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d) Las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos de las redes de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas ubicados en núcleos rurales o aislados con 
escasa concentración de la demanda, dispersión poblacional o dificultades orográficas, 
que con carácter previo a la instalación de los mismos carezcan de infraestructuras 
básicas de telecomunicación. 

Artículo 42.- Sujeto pasivo. 

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT que realicen cualquiera de las 
actividades señaladas en el artículo 39. 

2. En el supuesto en que más de una persona física, jurídica, o entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la LGT pudiera ostentar la condición de contribuyente con respecto a las mismas 
instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos, la cuota tributaria correspondiente se 
prorrateará entre ellos por partes iguales. 

3. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria, en los términos previstos en la LGT, las 
personas físicas, jurídicas, o entidades referidas en el artículo 35.4 de la citada norma que 
sucedan, por cualquier concepto, en el ejercicio de las actividades sometidas a gravamen por 
este capítulo. 

Artículo 43.- Base imponible. 

Constituye la base imponible del impuesto: 

a) La extensión de las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos a las mismas 
destinados al suministro de energía eléctrica expresada en kilómetros lineales. 
 

b) El número de torres, postes, antenas o cualesquiera otras instalaciones y elementos 
patrimoniales afectos que formando parte de las redes de comunicaciones no estén 
conectadas entre sí por cables. 

Artículo 44.- Devengo. 

El impuesto se devengará el primer día del período impositivo. 

Artículo 45.- Período impositivo. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente apartado, el período impositivo coincide con el año 
natural. 

2. Cuando el sujeto pasivo haya iniciado su actividad en el Principado de Asturias con 
posterioridad al día 1 de enero, el período impositivo se computará desde la fecha de comienzo 
de la actividad hasta el último día del año. En caso de cese de la actividad, el período impositivo 
comprenderá desde el primer día del año hasta la fecha de cese. 

Artículo 46.- Cuota tributaria. 

La cuota tributaria será de 700 euros por kilómetro, torre, poste, antena o instalación y elemento 
patrimonial afecto obtenidos conforme a lo dispuesto en el artículo 43. 

Artículo 47.- Liquidación y pago. 

1. La exacción de las deudas notificadas colectivamente se realizará por medio de recibo. El 
plazo de ingreso en período voluntario comprende del 20 de septiembre al 20 de noviembre o día 
inmediato hábil posterior. 

2. El importe de la cuota se prorrateará por trimestres naturales en los casos de inicio o cese de 
la actividad a lo largo del ejercicio natural. 
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En el caso de inicio, las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres 
naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad. 
Asimismo, en el caso de baja por cese, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, 
excluido aquél en el que se produzca el cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la 
devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se 
hubiera ejercido la actividad. 

En el caso de que el sujeto pasivo comunique el cese con anterioridad a la aprobación del 
padrón del impuesto, durante el período de exposición al público del mismo, o en el 
correspondiente plazo de reclamaciones, se emitirá una liquidación con la cuota prorrateada. Si 
la baja es comunicada con posterioridad, los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la 
parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales desde el cese de la actividad. 

Artículo 48.- Gestión e inspección del impuesto. 

1. La gestión, recaudación e inspección del impuesto corresponde al Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias. 

2. En el ejercicio de sus funciones, el Ente Público puede solicitar el asesoramiento técnico del 
personal al servicio de las Consejerías competentes en materias energética, medio ambiental y 
de comunicaciones. 

Artículo 49.- Padrón de contribuyentes. 

1. El impuesto se gestiona mediante padrón, que se publicará anualmente en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias y será elaborado por el Ente Público de Servicios Tributarios del 
Principado de Asturias a partir de los datos que los sujetos pasivos manifiesten en las 
declaraciones que están obligados a presentar de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50 y 
51, o, en su caso, de los que resulten de la investigación y comprobación administrativa, y, en 
particular, atendiendo a la información que se deduce de las correspondientes autorizaciones 
administrativas. 

2. El padrón se expondrá al público del 1 al 15 de septiembre de cada año. 

Artículo 50.- Declaración de alta. 

1. Los sujetos pasivos que causen alta en el tributo como consecuencia del inicio de la actividad 
estarán obligados a presentar una declaración que contenga todos los datos necesarios para 
aplicar el impuesto en el plazo de 30 días hábiles desde la fecha en que dicha actividad se inicie. 
Una vez presentada la declaración, el órgano gestor emitirá la liquidación correspondiente. 

2. En los ejercicios sucesivos al de inicio de la actividad, salvo los casos de modificación de los 
datos declarados y de cese, la comunicación del período de cobro se llevará a cabo de modo 
colectivo mediante el correspondiente edicto publicado en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y expuesto en el tablón de anuncios correspondiente. El anuncio de cobro puede ser 
sustituido por notificaciones individuales. 

Artículo 51.- Modificación de datos y cese. 

1. En caso de alteración de los datos contenidos en el padrón, los sujetos pasivos estarán 
obligados a presentar una declaración de modificación de datos en el plazo de treinta días 
hábiles desde que se produzca. Una vez presentada la declaración, el órgano gestor emitirá la 
liquidación correspondiente. 

Cuando la declaración de modificación de datos se presente fuera del plazo indicado, se 
considerará como fecha de modificación aquélla en la que se produjese tal circunstancia. No 
obstante, si como consecuencia de la modificación se produce una reducción de la cuota 
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correspondiente, se tomará como fecha de modificación aquélla en la que se lleve a cabo la 
presentación de la correspondiente declaración ante el órgano gestor. 

2. En caso de cese de la actividad, el sujeto pasivo presentará la correspondiente declaración de 
cese en el plazo de 30 días hábiles desde que tal circunstancia tenga lugar. 

Cuando la declaración de cese se presente fuera del plazo indicado, se considerará como fecha 
de cese aquélla en que se lleve a cabo la presentación de la correspondiente declaración ante el 
órgano gestor. 

3. Las declaraciones deberán presentarse en las oficinas del Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias ajustándose al modelo o modelos aprobados. 

.../… 

TÍTULO II 

Normas comunes 

Artículo 94.- Régimen jurídico. 

La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de estos impuestos se efectuarán con 
arreglo a lo dispuesto en este texto refundido, en sus normas de desarrollo, y en la LGT. 

Artículo 95.- Impugnación y revisión de actos. 

1. La revisión en vía administrativa de los actos y actuaciones de aplicación de los tributos y 
demás ingresos de Derecho público y de imposición de sanciones tributarias dictados por los 
órganos del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias se ajustará a lo 
establecido en el Título V de la LGT y demás normativa de aplicación. 

La resolución de las reclamaciones económico-administrativas en materias de su competencia 
corresponderá al órgano económico-administrativo de la Comunidad Autónoma. 

La resolución del procedimiento de revisión de actos nulos de pleno derecho regulado en el 
artículo 217 de la LGT corresponderá a la Consejería competente en materia tributaria. 

La resolución de los demás procedimientos de revisión previstos en el Título V de la LGT 
corresponderá al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias y se ejercerá 
por los órganos que se determinen en sus normas de organización interna. 

Los actos que, en el ejercicio de sus funciones sujetas al ordenamiento jurídico público, pudiera 
dictar el Presidente del Ente Público de Servicios Tributarios agotarán la vía administrativa. 

2. No obstante lo anterior, en lo que afecta al impuesto sobre afecciones ambientales del uso del 
agua respecto al suministro a través de entidades suministradoras, cuando la reclamación tenga 
origen en incidencias técnicas relacionadas con el funcionamiento o medición de los contadores 
o en variaciones en la titularidad del suministro de agua, la cuota del impuesto se ajustará de 
manera automática en idéntico sentido al que resulte de aplicación a las tasas de agua, en virtud 
de la resolución dictada por el organismo competente para resolver la incidencia planteada. 

Artículo 96.- Prescripción. 

El régimen de prescripción de los impuestos será el establecido en la LGT y sus normas de 
desarrollo. 

Artículo 97.- Infracciones y sanciones. 

1. Las infracciones tributarias serán calificadas y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
LGT. 
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2. La falta de instalación de dispositivos de aforamiento continuo del caudal para el cálculo de la 
base imponible del impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua, en los 
supuestos que sea exigible de acuerdo con este texto refundido o su normativa de desarrollo, 
constituirá infracción leve y se le aplicará una sanción de multa de 300 a 1.800 euros. 

.../… 

DISPOSICIONES FINALES 

.../… 

Segunda.- Habilitación al Consejo de Gobierno. 

Se habilita al Consejo de Gobierno para aprobar por decreto las disposiciones reglamentarias 
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta norma. 

 


